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R. del E 
JUZGADO OCTAVO DE £0 CIVIL 

DE PICHINCHA 
Se hace conocer al público en gene- 
ral sobre la ampliación de poder 
general de la compañía Tambul S.A. 

Extracto 
Juicio: Ampliación de Poder No. 
1156-2013-C 
Actor: Daniel Alberto Álvarez 
Watson 
En la ciudad de San Francisco 
de Quito, capital de la república 
del Ecuador, hoy día veinte y dos 
de noviembre del año dos mil 
trece, ante mí DOCTORA MARÍA 
AUGUSTA BACA SERRANO, 
NGTARIA VIGÉSIMA NOVENA 

del año des mil trece, la señora 
Juez Décimo Primero de lo Civil 
de Pichincha, Doctora Verónica 
Jaramillo Nuilcapi, mediante sen- 
tencia que se encuentra ejecu- 
toriada, acepto la demanda y en 

consecuencia aprobó la Escritura 

Pública de Poder General, orde- 
nando la Inscripción de fa misma 
en el Registro Mercantil del Distrito 
Metropolitano de Quito.- e) Con 
fecha veinte y ocho de octubre 
del año dos mil trece el Sefor 
Registrador Mercantil del Distrito 
Metropolitano de Quito, Doctor 

Rubén Enrique Aguirre López, ins- 
cribió la Resolución Aprobatoria 
del poder General por Aprobación 

Watson, es clara y reúne 
los demás requisitos de Ley, por lo 

. que declarándola procedente se la 
admite a trámite especíal.- En con- 
secuencia un extracto de la escritu- 
ra pública de Ampliación de Poder 
General de la Compañía TAMBUL 
S.A., publíquese por la prensa por 
una sola vez en uno de los diarios de 
mayor circulación de esta ciudad 

de Quito.- Agréguese al proceso la 
documentación adjunta.- Tómese 

en cuenta da cuantía y el casillero 
judicial sefialado porel peticionario 
para sus notificaciones, así como la 
designación y facultad dada a su 
abogado defensor. NOTIFÍQUESE, 
DR, CRISTOBAL OJEDA 

  

  

  

DEL CANTÓN QUITO? Encargada, Judicial bajo el número de reperto- JUEZ ENCARGADO 
+» y comparece, el pia José ad ro de in; . los fiñes de ley. 

Gerente General de a Compañía cuatro sele (4180), atorgado por el . 
Tambul S.A., y debidamente autori- 

. én su cafidad de Gerente General 
zado porta Junta General Universal a Po Ane 

. del Señor Daniaó Álvarez Watson.- , conforme consta de los : 
documentos que se adjuntan corto TERCERA: PODER GENERAL.- En 
habilitantes.- ES compareciente es — Vittud del Gomera! de Extranjera 
  

cargo, incorpo: 
rar uma ás de AMPLIACIÓN DE 
PODER GENERAL, al tenor de las 
siguientes Cláusulas: PRIMERA: 
COMPARECIENTES.- Comparece 

- a ta celebración de la presen- 
te escritura el señor José Luis 

Tamíbul S.A. y debidamente 
autorizado por la Junta General 
Universal y Extraordinaria de la 
Compañía conforme se adjunta en 
los documentos habilitantes.- El 
compareciente por los derechos 
a los que representa, es de esta- 
do civil casado, mayor de edad, 
domiciftado en la ciudad de Quito, 

Distrito Metropolitano hábil para 
contratar y obligarse.- SEGUNDA: 
ANTECEDENTES.- a) Con fecha 
doce de abril del año dos mil trece, 
ante la Notaria Encargada, Doctora 
María Augusta Baca Serrano, el 
señor José Luis Constante Castro 
en su calidad de Gerente General 
de la compañía Tambui S.A., 

- VISTOS.- Avoco 

ha solicitado se amplia el 
general bajo los siguientes tér- , 

tá 

S de carácter indefinida y no e 
de ninguna clase. . 

CUARTA: CUANTÍA.- La cuantía 
de la presente por su naturaleza 
es indeterminada.- Usted Señor ; 

públi 
co.- HASTA AQUÍ LA MINUTA, la 
mistma que está firmada por la : 

      

Abogada María José Sánchez con”- 
matrícula profesional numero doce” - 
mil setecientos cinco del Colegio' 
de Abogados de -Pichincha, que 
queda elevada a escritura pública 

y ratifica en todas sus partes, y 
leída que le fue integramente esta 
escritura por mí, la Notaria, firma 

conmigo en unidad de acto de todo” 
lo cual doy fe. 
JUZGADO OCTAVO DE LO CIVIL 
DE PICHINCHA. Quito, junes 17 
de febrero del 2014, las 109. 

  

   

  

la presente causa en calidad de - 
Juez encargado de esta Judicatura, * 
mediante acción de personal No, - 
4959-DP-DPP de 9 de octubre del 
2013 y en virtud del sorteo de Ley 

gl 

  

.023 
Resolución: 21/01/2014 

Intendente 
Compañías de Quito 

bre autoridad que emite 

mpa- 

    

    

de la 
CONSTRUCTORES 

  

domo 

WENÉZOLANOS. 
¿KNONIMA (CONVECA) 
“Bomicilio de la compañía: Quito 
:4, DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 

“Wo aptica 
£. DATOS ADICIONALES: 

. Poder a favor de Janeth Catalina 
> Carpio Peñafiel protocolizacio- 

¿es de fechas £ 
«. 30/01/2014) y de 20/0/2022ete 

la misma Netaria.- 

AS 
COMPAÑÍA» * 

+ 
julio de dos mil trece, ante mí, 

*>BOCTOR JORGE MACHADO 
peto. NOTARIO PRIMERO 

«de el señor MATIAS CAMACHO 
"HARRILLA, en su calidad de 

General mte-      
   

  

   

  

CANTÓN QUITO 
Direce 

' e 

Sado IMPAÑÍA ECURSEVI 
INGENIERIA Y CONSULTORÍA 
A a favor de la señora ISABEL 
HOS VILLEGAS, cuyo extracto es       SIgUIBNIC: 

ACTOR: COMPAÑÍA ECURSEVI 
-- INGENIERIA Y CONSULTORIA S.A 

CLASE DE JUICIO: Aprobación de 
Peder JUICIO: 765-2013 OBJETO 

” BE LA DEMANDA: Aprobar los 
fstatutos y: peta de constitución de 

ESCRITURA. NÚMERO: P CERO 
NOVENTA Y NUEVE DOS TRES ( 
P99923): En la ciudad de Quito, 
bistrito Metropolitano, Capital 
de la República del Ecuador, 
bey día miércoles diecisiete de 

  

  

LOPEZ 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL 8 

lón del Registro: ha. 5 50] 

    
EL CANTON QUITO, compare- * 

guir juicios, desistir de eNo, y en 
fin presentar todos los escritos, 
solicitudes o manifiestos que se 
requieran; comprometer el pleito 
en árbitros, absolver posiciones, 
tlegar a cualquier transacción 
judicial o extrajudicial, y recibir 
la cosa litigiosa, administrar ¡os 
bienes muebles e inmuebles que 
tiene el Mardiante o que adquiera 
en el futuro, ya directamente o ya 
por medio deempleados, pudiendo 
la Mandataria ejecutar contratos, 
renovarlos, desahuciarlos, con- 
Cluirlos, fijar condiciones, hacer 

venta y compras, adquirir bienes 
muebles e inmuebles, venderlos 

hipotecarios, dar en prenda, pagar 
y recibir, y en general perfeccionar 
todo cuanta sea atiente a la admi- 

ego y 

aqui valores fltictarios o de 
otra clase a cualquier tulo legal 

y tomar posesión de ellos; vender, 
ceder, donar, permutar, préndar, 
hipotecar y negociar de cualquier 
manera los bienes del Mandante; 

te como en derecho se requiere y no 
se podrá alegar fatta o insuficiencia 
de poder para el normal desenvolyi- 
miento de las facultades de repre- 
sentación otorgadas mediante 
este instrumento; es volurrtad del 
MANDANTE, que su APODERADA 
en ningún caso, encuentren obs- 
táculos que impidan el registro 
de este mandato general que les 
confiere, pues, para todo lo que 
pudieran necesitar le da amplias 
facultades. Usted, señor Notario, 

se servirá agregar las demás cláu- 
sulas de estilo necesarias para la. 

plena validez de este instrumento 
“HASTA AQUÍ LA MINUTA que, 
junto con los documentos anexos 
y habilitantes que se incorporan, . 
queda elevada a escritura pública 
con tose el valor legal y que, el 

acepta 

  

  

  

   

    

        

   

* Diciembre N56-78 y Gasppr de: 
Villaroel : 

    

  

Y CONSULTORIA S.A. a quien, en 
adelante, podrá denominarse sim- 
plemente como “MANDANTE”. 
CLÁUSULA SEGUNDA PODER 
GENERAL: El. MANDANTE, de 
faanera libre y voluntaria, tiene 
a bien conferir un poder general, 

ISABEL RIOS VILLEGAS, dé nacio 
nalidad española, portadora del 

rte nú AAA seis cuat! 
pasaport 

ocho dos seis cero (AAA648260), 

para que, a nombre y en repre- 

sentación del MANDANTE, pueda 
realizar. lo síguiente: Representar 
al Mandante en cualquier cuestión 
en la que tuviere interés en el país 
o fuera de él; comparecer a su 
nombre ante cualquier autoridad 

y financieras; formar sociedades 
de cualquier naturaleza, efectuan- 
do los aportes que creyere conve- 
niente; y, celebrar toda clase de 
actos y contratos de la naturaleza 
y cuantía que fueren, aun de aque- 
Mos que, según la Ley, requieran de 

sin que ello implique tampoco limi- 
tación del Poder. 

nick Avoderad: 

de todas las facultades que con- 

duzcan al cumplimiento de su 

cometido sin reserva ni limita- 
ción, ya mediante instrumentos 
privados o públicos, incluidas 
las facultades establecidas en 
el artículo cuarenta y cuatro del 
Código de Procedimiento Civil, 

en todas y 

perspectiva'pro- —según su percepción-iniplicaría precisamente con ocasión de e | 
en tal sentido ( «echar por tierra todos los esfuer- efiós; que surge un importar Hartes precisamente la dí "dentro de éstas, la. | 

talista); o cuando dicho por oresquedesde — primariasy secundañas; y i 
cédimenta . o - zosde “purificación” del Derecho  debatecon pensadores qu formulación de la “regla de reconocimiento” que — | | 
intérprete aplique un principio o enlosquehastaentoncessehabía la Filosofía Política, pero con evi- junto colas elas de cambio y de aula do | 
un valor en un sentido ñado, pero llegan de a la e implicaciones. enel La ico ta base de su ndament A | 

a da ) a , : 

goría de mdd ena "que €l Derecho y más aún, _10Sán Agustín: “La Ciudad de Dios es o —BRAMS Joan. soria dela Jide”. 197, po pon Tatcrica (1252) 
8 De acuerdo con el desarrollo de la Gundernorm TA da sc - 

: otorgó poder ral a favor del en la óficina correspondiente.- La del orden judicial administrativo, quedando facultada para nom- JUZGADO SEGUNDO DE LO eva 
señor Daniel Álvarez Watson.- b) demanda que antecede formu- seccional a municipal; Plantear brar Procuradores Judiciales, este DE PICHINCHA 

PODER Con esta fecha 30 de septiembre tada por el seftor Daniel Alberto demandas, contestarlas, prose- poder general es amplio y suficien- P.A.C./99338 

ies 
- EXTRACTO 
JUICIO: NRO: 2013-49337 Y.Q. 

"CIVIL 
ACTOR: ANIBAL GUILLERMO 
ALVAREZ CAÑAR 
DEMANDADA: MARIA DE LOS 

ANGELES ZARAGUAYO VALVERDE 
CAUSA: DIVORCIO POR CAUSAL 
CORTE PROVINCIAL DE JUSTICIA 
DE PICHINCHA, - UNIDAD 
JUDICIAL — ESPECIALIZADA 
TERCERA DE LA FAMILIA, MUJER, 
NIÑEZ Y ADOLESCENCIA DEL 

    
   DE LA FAMILIA, MUJER, NIÑEZ 
Y ADOLESCENCIA DEL CANTÓN 
QUITO, y por el sorteo de ley, 
AVOCO conocimiento de ía pre- 
sente demanda Ya DIVORCIO 
POR CAUSAL ha presentado 
el señor ANIBAL GUILLERMO 
ALVAREZ CAÑAR lá misma que 
se la califica de clara, precisa, 

completa y que reúne los demás 

    

  

depósito, en Hariza, én los y 
o en otrá forma; constituir, acep-  entaley Notarial; y, leída que le fue 
tar, suscribir e -iiséribir garantías a por mel notario, 

» o fica y fe Í 
ya sean abiertas o Himitadas, dad de acto, quedando 

con en el protocolo dé esta notaría, DE 
me presenta, cuyo tenor es el natural o Jurídica, instituciones TODO CUANTO DOY Fi 

á : "SEÑOR NOTARIO: Enel. bancariás o de crédito, estatales o JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVH 
hogist i girar, ceder, aceplat, DE PICHINCHA. Quito, viernes 

fargo, sirvase insertar una de Podes endosar, cobrar, cance- 24 de enero del 2014, las 16101. 
, af tenor de las siguientes lar cheques, letras de cambio VISTOS.- La petición que prece- 
s: CLÁUSIJLA PRIMERA pagarés a la orden, renovar en las de, es clara y reúne tos requisitos 

OTORGANTE: € de Ley, en se la 
Samer del presi retramenr los créditos y valores, cancelar y acepta al trámite correspondiente 
to el señor MATIAS CAMACHO ejecutar fibranzas, conocimientos por la vía especial, Previamente 
oie y otro: recibir hágase conos al público con 

Representante Legal de dinero, finiquitos, cancelaciones, un extracto del poder 
omar ECURSEVWI EE recíbir dinero y valores de bancos la COMPAÑÍA ECURSEVI por 

INGENIERIA Y CONSULTORIA 
S.A. a favor de ta señora ISABEL 
RIOS VILLEGAS, y esta providen- 
cia, mediante una publicación en 
uno de fos periódicos de inayor 
circulación que se editan en esta 
ciudad. Hecho agréguese al pro- 
ceso la publicación y pasen los 
autos para resolver. Agréguese al 
proceso los nta 

- dos. Téngase en cuenta el casillero 

gada a su abogado patrocinador. 
NOTIFIQUESE.- DRA. VIVIANA 
PILA AVENDAÑO. JUEZA. 
Lo gue pongo en conocimiento del 
Público en general Para los fines 
tegates consiguientes. 
DR. JUAN PABLO TORO CARRILLO 
SECRETARIO ENCARGDO DEL 

67 del Código. de Pracadirmierto 
Civil; por lo tanto, se la aceptá a 
trámite en la vía del juicio verbal 
sumario, conforme el Art. 118 del 
Código Civil, en concordancia con 
el Art. 828 y siguientes del Código 
de Procedimiento Civil .- mese 
alta da como lo prevé el 
art. 119 del Código Civil, para lo 
cual se dispone que a través de 
secretaria se entregue el extrac- 

to para tas publicaciones, que - 
correspande.- Tómese en cuenta 
Ta cuantía, domicilio judicial, correo 

do patrocinador Dr. Galo Ordófiez 
Cando.-Agréguese al proceso la 
documentación adjunta.- Actúa el 
Dr, Mauricio Avités Merino calidad 
de Secretaria (E).- Cítese y noti- 
fíquese 
Lo que comunico a usted para fines 

de tey. 
Atentam 

DR. MAURICIO AVILES MERINO


